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ne Dr. R 
on. n 

Ciud d 'lTuJillo.-

Oiudo.d Trujillo, D.~ .D., 
ebrero a, 1944. 

l Lo Tru illo 
R pÚbl.io, 

onorabio s or re 1 nte; 

~ 

.J SENADO 
. lfi,J REPÚBUCA DOMINICANA 

Tengo l honor de 1vis r ust d r oibo de su 
- • 2556 ~ ohn lo. d 1 oorri nte y d l üllexo 

pro eoto l y por cuyo medio lo f r.mno'uticoa, médicos, 
comi ioni tas o ngent i port dores estarán obli o.dos 
d olnr r 1 n l t·r no de quino dins a contar d la pu­
blioa.c16n de l presento J.ey, las oxiut moi a o owitidad e 
qu tén n u poder, de quinin y sus o.l a, tebrina1 
la quinn y todos aqu llo d1oo.t1entos reputados co o 

a.ntip ludioos. 
lñoe ~ partio· url que ol nn o probó icho 

proyecto l y lo remiti6 ~ 1 e ar d Diput dos,p ra 
los i'ines constitucional • 

Con n ntinie:u.tos de a "'a di tinguid oonsider -
o16n, snludo n uste uy atentanente, 

I 
. {, 

nr. 

- ~ 
J. ranooso d la Concha, 

Proai ente del a -nado. 

• 



~ ~·'JJ SENADO 
RirL 6UCA 00MINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad '::rujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

iJ. _resiente úel Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente~ 

1 - FEB 1944 

~sta ?residencia ~iene noticias de que muchas personas 

y establecimientos poseen existencias o cantidades de quinina 

y sus sales, atebrina, plasmoquina y otros medicamentos repu­

tados como antipalúdicos, no obstante lo cual dichos productos 

no pueden ser adquiridos por ~uienes los necesitan, para un u­

so inmediato, sino con muchas dificultades y a eievauos pre­

cios. 

La facilidad de adquirir los medicamentos necesarios pa­

ra mantener la resistencia contra el paludismo, es en nuestro 

país una cuestión de orden público. Por consiguiente, las auto­

ridades sanitarias necesitan un apoyo legal con que enfrentar­

se al ocultamiento y al excesivo encarecimiento de los fuedica­

mentos antipalúdicos, con los cuales es indebido especular en 

los actuales momentos, como con todo lo que ataña a la salubri­

dad pública. 

Con tal propósito, me permito someter a la aprobación del 
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,it.:1 SENADO 
Rf.r:'U8LIC.\ DOMINICANA 

• -2-

Congreso lTacional, por órgano de ese elevado cuerpo, el a­

nexo :proyecto de ley, que seeún espero pondrá remedio expe­

ditivo al mal ya señalado. 

Confío en que los honorables legislaaores considerarán 

este proyecto de ley como materia de urgencia, en vista 

los propósitos de alto bien social que con él se persi 

ria y Libertad. 

L Trujil o 
d la ':epúbli e.a 
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ÍJ J S ENADO 

C A MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
- - -•---

..... 

señor doctor 

PRESIDENCIA 

ciudad Trujillo,n.s.n. 
2 de febrero del 1944.-

wanuel de Js. Troncoso de la concha, 
presidente del Honorable senado, 
C i u d a d.-

señor presidente: 

RErU&llLA 00MINICANA 

, 
Lª aviso recibo de su oficio numero 1101, 

de fecha 2 de febrero corriente, junto al cual re­
mitió usted a esta cámara, después de haber sido 
aprobado por el senado, un proyecto de ley por me­
dio del ctial los farmacéuticos, médicos, comisio­
nistas o agentes importadores estarán obligados a 
declarar, en el término de quince dias a contar de 
la publicación de la presente ley, las existencias 
o cantidades que estén en su poder, de quinina y 
sus sales, atebrina, plasmoquina y todos aquellos 
.medicamentos reputados como antipalúdicos.-

Este asunto rué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión celebrada ho y remitido al 
p oder Ejecutivo para los fines sti ucionales de 
lugar.-

Diputados. 

reb.-
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.·t,11 SENADO 
R.frlJBLICA DOMINfCANA 

1 Ciu.d d Trujill.o, 
Distrito de Santo Do ingo, 

Febrero 2 de 1944. 

Senor Lio. Porfirio Herrera, 
Presid nte d la Oúnur de Diputados, 
Ciud d TruJillo.-

· se·or Pr sid nte: 

probado por el S nado, pláo rer.ritir Ud., 
p r los fines conatitucion les, el unexo proyecto de ley 
por cuyo dio los fed.·.~u~oéuticos, m~dioos, comisionistus 
o auentes importadores estarán obligados a deolaro.r, en el 
término de quince días oont r de la publ.ioaoión de la 
presente l y las existencias o cantid des que estén en.su 
pod r, de quinin y sus sales, tebrina, plaamoquina y todos 
quellos dicnment~s reput dos como antipulúdioos. 

nr. 

Le salud muy atentamente, 

Q~de J. roncoso del Concha, 
Presidente del Senado. 
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.. J SENADO 

Re,>UBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

_, 
um. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Se1or Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de febrero de 1944. 

R.f 'U6LICA DOMINICANA. 

Por disposición del honorable Señor Presiden­
te de la ·epública tengo el honor de informarle que la 
ley votada reciente ente haciendo obligatoria la decla­
ración de productos y medicamentos reputados como anti­
palúdicos y castigando su ocultamiento, ha sido promul­
gada con fecha de ayer y registrada bajo el t:úm.. 505 • 

he/et. 

• Paíno Pichardo, 
cretario de Estado de la 

Presidencia. 
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~J:, SENADO . 
REf'USI ICA DOMINICANA 

EL CONGRESO ·NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Imp. lltoya 5445 
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~iJ SENADO 
Ril'l•RLICA OOMINICANA 

E 
~ JO LIC_ 

DE .L.tt T I 
H.A. D SIGUI · LEY: 

Número: 

.Art. l.- Los farmacéuticos, médicos, com1s1on1s­

tas o agentes importadores estarán obligados a declarar, 

en el término de quince días a contar de la publicación 

de la presente ley, las existencias o cantidades que estén 

en su poder, de quinina y sus sales, atebrina, plasmoquina 

y tocios aquellos medicamentos reputados como antipalúdicos. 

A:rt. 2.- La declaración prevista anteriormente deberá 

ser hecha a la Secretaría de ~stado de Sanidad y Asistencia 

Pública, por conducto de las oficinas sanitarias correspon­

ciientes • 

.nrt. 3.- A partir de la publicación de la presente 

ley, las farmacias estarán en la obligación ue rendir un 

informe quincenal a la ecretaría de ~stado de Sanidad y A­

sistencia - ública, por el mismo conducto, ae las canticiades 

de los productos indicados en el artículo primero expendi­

das durante la quincena anterior, para fines cte control • 

.Art. 4.- La ocultación de la posesión ue los produc­

tos ya indicados se castigará con dos a cinco años de pri­

sión y multa de quinientos a dos mil pesos. 

_ t. 5.- La falta de rendición del informe quincenal 

requerido en el artículo 3 de esta ley, se castigará con 

prisión correccional de seis meses a un año, o multa de cien 

a quinientos pesos, o con ambas penas a la vez. 

Art. 6.- Las autoridades del Departamento de Sanidad y 
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r-'t., SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

Asistencia · ública y del Cuerpo Médico del ~jérci to Nacio­

nal velar·án por el cumplimiento de esta ley y tenurán capa­

cidad para someter a sus infractores a la acción úe la jus­

ticia penal • 

• 
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